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JGNA-170/2025. Presidente municipal del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí.
JGNA-171/2025. Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí.
Por medio del presente hago de su conocimiento la resolución del expediente RR-003/2025-1-DP y acumulados RR-005/2025-3-DP, RR-006/2025-1-DP, RR-007/2025-2-DP y RR-008/2025-3-DP, que a la letra dice: 

“San Luis Potosí, San Luis Potosí, Sesión Ordinaria de Pleno de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública, de ocho de septiembre de dos mil veinticinco.

Vistos para resolver el recurso de revisión en protección de datos personales RR-003/2025-1-DP y acumulados RR-005/2025-3-DP, RR-006/2025-1-DP, RR-007/2025-2-DP y RR-008/2025-3-DP en contra del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí; y  

R E S U L T A N D O

Primero. El cinco de abril de dos mil veinticinco la parte compareciente - en lo sucesivo, la persona titular o parte recurrente-
, presentó a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, en adelante PNT, al Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, -en lo sucesivo, el responsable o sujeto obligado-
, una solicitud de ejercicio de acceso a sus datos personales. 

Segundo. El doce de mayo de dos mil veinticuatro, la persona titular presentó ante esta Comisión de forma presencial el recurso de revisión por la respuesta del responsable a su solicitud de ejercicio de derechos ARCOP
. 

Tercero. El trece de mayo de dos mil veinticuatro, mediante proveído de la misma fecha, signado por la Secretaria de Pleno de esta Comisión, el recurso de revisión que se resuelve, fue turnado al Comisionado Presidente José Gerardo Navarro Alviso, para el análisis de su admisión o desechamiento.

Cuarto. El quince de mayo de dos mil veinticinco, se dictó acuerdo mediante el cual se requirió a la parte recurrente para que en un plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente a aquél en que se notificase dicho acuerdo, acreditase su identidad ante esta Comisión como persona titular de los datos personales. Por lo que, la persona recurrente dio cumplimiento mediante el escrito recibido el veintidós de mayo de dos mil veinticuatro.  
Quinto. El veintiséis de mayo de dos mil veinticinco, con fundamento en los artículos 141, fracción I de la referida Ley; y, 141, fracción III, inciso b) de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del estado de San Luis Potosí, se admitió el recurso de revisión RR-003/2025-1-DP, por lo que se integró el expediente respectivo, el cual se puso a disposición de las partes para que, en el plazo de siete días hábiles, señalaren lo que a su derecho conviniese, ofrecieran las pruebas que consideren pertinentes, presentasen alegatos, así como, manifestasen su voluntad de conciliar; asimismo, se ordenó correr traslado al responsable con los documentos aportados por la persona titular. 

El once de junio de dos mil veinticinco, mediante acuerdo se tuvo por recibido el oficio MSGS/SG/089/2025 con once anexos, signado por Gustavo Alejandro Rodríguez Cardona, Director de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí; mediante el cual, se tuvo al sujeto obligado por realizadas manifestaciones, por reconocida su personalidad, así como por ofrecidas las pruebas que a sus intereses convinieron, las que se admitieron y se tuvieron por desahogadas por su propia naturaleza. Además, se tuvo por recibido el escrito de veintiocho de mayo de dos mil veinticinco sin anexos, signado por la persona aquí recurrente, mediante el cual se le tuvieron por hechas las manifestaciones que en el mismo planteó. Asimismo, en el mismo acuerdo se pusieron a disposición de las partes, las actuaciones para que, en un plazo de tres días hábiles, realizaran las manifestaciones finales que a sus intereses convinieran. Finalmente, se tuvo por concluida la etapa de conciliación, sin que las partes llegaran a la misma.

Sexto. Derivado de que la persona aquí recurrente interpuso cuatro recursos de revisión más ante esta Comisión en contra del mismo sujeto obligado, al existir conexidad de la causa, esto es, la circunstancia por la cual, en los procedimientos se advierten elementos comunes que permiten la substanciación y posterior resolución, de manera conjunta; es decir, la acumulación de los autos de diversos asuntos, para la posterior resolución de estos, donde se observen las mismas directrices
. En este sentido, la conexidad implica la existencia de dos o más juicios relacionados que, tramitados ante Jueces competentes, deben ser acumulados para ser resueltos en una misma sentencia, para evitar el dictado de sentencias contradictorias.

Por lo anterior, el catorce de julio de dos mil veinticinco se dictó acuerdo en el que se ordenó la acumulación al expediente RR-003/2025-1-DP de los expedientes RR-005/2025-3-DP, RR-006/2025-1-DP, RR-007/2025-2-DP y RR-008/2025-3-DP ya que tienen la misma génesis y con la finalidad de emitir una misma resolución, de modo tal que, mediante acuerdo CEGAIP-275/2025.S.O.  de sesión ordinaria de seis de agosto de dos mil veinticinco el Pleno de esta Comisión aprobó la acumulación de mérito. Asimismo, en el referido acuerdo de catorce de julio se dictó la ampliación de plazo para resolver el procedimiento en el que se actúa.

Consecuentemente, el seis de agosto de dos mil veinticinco se dictó acuerdo en el que se admitieron los recursos de revisión RR-005/2025-3-DP, RR-006/2025-1-DP, RR-007/2025-2-DP y RR-008/2025-3-DP, por lo que se integraron al expediente RR-003/2025-1-DP, derivado de la acumulación a este, el cual se puso a disposición de las partes para que, en el plazo de siete días hábiles, señalasen lo que a su derecho conviniese, ofrecieran las pruebas que consideren pertinentes, presentasen alegatos, así como, manifestasen su voluntad de conciliar; asimismo, se ordenó correr traslado al responsable con los documentos aportados por la persona titular.
El veinte de agosto de dos mil veinticinco, mediante acuerdo se tuvo por recibido el oficio MSGS/UT/126/08/2025 con dos anexos, signado por Gustavo Alejandro Rodríguez Cardona, Coordinador de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, a través del cual, se tuvo al sujeto obligado por realizadas manifestaciones, por reconocida su personalidad, así como por ofrecidas las pruebas que a sus intereses convinieron, las que se admitieron y se tuvieron por desahogadas por su propia naturaleza. Además, se tuvo por recibido el escrito de once de agosto de dos mil veinticinco con dos anexos, signado por la persona aquí recurrente, mediante el cual se le tuvieron por hechas las manifestaciones que en el mismo planteó. Asimismo, en el mismo acuerdo se pusieron a disposición de las partes, las actuaciones para que, en un plazo de tres días hábiles, realizaran las manifestaciones finales que a sus intereses convinieran.  Finalmente, se tuvo por concluida la etapa de conciliación, sin que las partes llegaran a la misma.

Séptimo. El veintinueve de agosto de dos mil veinticuatro, se dictó acuerdo mediante el cual se decretó el cierre de la instrucción en el presente recurso.

C O N S I D E R A N D O S

PRIMERO. El Pleno de esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública es competente para resolver el presente recurso de revisión de conformidad con los artículos 6°, apartado A, fracciones II y IV y 16, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 17 fracción III de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí; 1, 11, 12, 81, 123, fracciones I, IV y VII, 127, 131, 135, 136, 141, 147 y 148 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí; 30, fracciones XII, XIII y XIV del Reglamento Interno de esta Comisión; y, 139, 143, 156 y 157 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del Estado de San Luis Potosí.

SEGUNDO. Previo al análisis de fondo de la cuestión debatida, esta Comisión realiza el estudio oficioso de las causales de procedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente, atento a lo establecido por la jurisprudencia que por analogía resulta aplicable y que a la letra señala:


“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión de orden público en el juicio de garantías
”. SIC.

Para tal efecto se cita a continuación el contenido del artículo 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, que en lo que nos interesa establece:

“…

ARTÍCULO 127. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrá interponer un recurso de revisión ante la CEGAIP o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO o de portabilidad de los datos personales, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta. 

Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o, en su caso, su representante podrá interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta. 

…”. SIC.

Concatenado con lo anterior, el artículo 129 de la referida Ley indica:

“…

ARTÍCULO 129. El recurso de revisión procederá en los siguientes supuestos: 

…

VI. Se niegue el acceso, rectificación, cancelación u oposición de datos personales, o bien, la portabilidad de los datos personales; 

…”. SIC.

Del análisis realizado a las constancias que obran en el expediente que se resuelve, se advierte que el presente recurso de revisión derivó de la inconformidad de la persona titular, con la respuesta del responsable, ya que le negaron la información de la que solicitó acceso, configurándose la causal de procedencia prevista por la fracción VI, del artículo 129 de la referida Ley de Protección de Datos Personales.

Por lo anterior, es procedente el presente recurso de revisión, por lo que, se emite la resolución correspondiente, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 147 de la Ley de la materia.
TERCERO. De conformidad con lo previsto por el artículo 4º de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, son sujetos obligados para esta, cualquier autoridad, dependencia, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, ayuntamientos, órganos, organismos autónomos, tribunales administrativos, fideicomisos y fondos públicos y partidos políticos del orden estatal y municipal del estado de San Luis Potosí

En este sentido, se advierte que el que aquí responsable es considerado un sujeto obligado de conformidad con el Padrón de Sujetos Obligados vigente aprobado por esta Comisión, que para lo que aquí interesa, a la letra señala: 

“…

El cinco de febrero de dos mil veinticinco, el Pleno de la CEGAIP llevó a cabo la sesión ordinaria, en donde mediante el acuerdo CEGAIP-71/2025 S.O. aprobó el padrón de sujetos obligados para la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado para el ejercicio dos mil veinticinco. …

Por lo expuesto, el Pleno de la CEGAIP, emite el siguiente:

PADRÓN DE SUJETOS OBLIGADOS PARA

EL EJERCICIO DOS MIL VEINTICINCO 
…

Municipios 

…

AY 035 Soledad de Graciano Sánchez. 

…”. SIC.
De lo anterior, se observa que, el aquí responsable es también un sujeto obligado para la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, por tratarse de un ayuntamiento que forma parte del Estado de San Luis Potosí.
CUARTO. Por cuestión de método, en el presente Considerando se delimita la litis de la controversia planteada. Para lo cual, con el objeto de lograr claridad, se precisa que las posiciones de las partes fueron sustentadas en los siguientes términos.  


1.  El cinco de abril, el nueve de mayo, el nueve de mayo, el tres de junio y el diez de junio, de dos mil veinticinco, la persona titular presentó cinco solicitudes de las cuales el doce de mayo, el diez de junio, el diez de junio, el dieciocho de junio y el veintitrés de junio, todos de dos mil veinticinco, interpuso recurso de revisión ante esta Comisión en contra de las respuestas del sujeto obligado, en el siguiente sentido:  

	Folio de solicitud
	Recurso de Revisión
	Descripción de la solicitud
	Motivo de inconformidad

	
	RR-003/2025-1-DP
	“1. Estado actual de mi trámite de liberación de finiquito, correspondiente a mi renuncia voluntaria presentada el 22 de septiembre de 2024, conforme al proceso de entrega-recepción que finalizó el 5 de febrero de 2025. 

2. Estatus de mi baja en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP), conforme a lo establecido en el artículo 12, fracción II, de la Ley General del Sistema de Seguridad Pública, así como los trámites realzados para la actualización de mi situación en dicho registro. 

3. Cualquier documento relacionado que detalle las gestiones realizadas por esta Dirección en relación con la liberación de mi finiquito y mi baja en el RNPSP, incluyendo, en su caso, oficios y comunicaciones enviadas a otras dependencias municipales para este propósito.”
	De manera medular, el recurrente se inconformó por la respuesta incompleta y evasiva proporcionada por el sujeto obligado, ya que no dio contestación a la información solicitada.

	
	RR-005/2025-3-DP
	“1. Aclaración oficial de la Guardia Civil Municipal sobre el procedimiento y la competencia que le corresponde para realizar la baja en el RNPSP, conforme a la ley citada, especificando las acciones ya realizadas y el estatus actual de mi baja en dicho registro. 

2. Explicación formal y detallada sobre el motivo por el cual se me derivó a Recursos Humanos para la gestión de una baja en el RNPSP, cuando esa no es la competencia de dicha dependencia según la ley. Solicito que se me informe por escrito si existe alguna normatividad interna que desvíe esta responsabilidad, y en tal caso, la justificación legal de dicha desviación. 

3. Entrega de toda la documentación relacionada con mi baja en el RNPSP, incluyendo cualquier comunicación interna o externa, oficios enviados a otras dependencias y el estado de las gestiones realizadas hasta la fecha, ya que este trámite debió ser completado en su totalidad antes del 5 de febrero de 2025, como lo indica el proceso de entrega-recepción de mi renuncia. 4. Compromiso formal por parte de la Guardia Civil Municipal de que la baja en el RNPSP será procesada sin más dilaciones y que se me proporcionará una respuesta clara y verificable dentro del plazo que establece la ley.”.
	De manera medular, el recurrente se inconformó por la respuesta incompleta, evasiva y negativa a proporcionar información digital a su solicitud.

	
	RR-006/2025-1-DP
	“1. Informe el estado actual del trámite de liberación de finiquito, derivado de mi renuncia voluntaria presentada el 22 de septiembre de 2024, conforme al proceso de entrega-recepción que concluyó el 5 de febrero de 2025. 

2. Precise el estatus de mi baja en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP) y detalle los trámites realizados ante las autoridades correspondientes. 

3. Proporcione copia digital de los documentos generados por la Dirección de Recursos Humanos en relación con ambos trámites, incluyendo oficios, comunicaciones internas y externas, y acuses de recibo, sin requerir presencia física, ya que el derecho de acceso a la información es plenamente ejercible por vía electrónica. 

4. Explique se forma clara y documentada las razones del retraso en la atención de mi solicitud, considerando que ha transcurrido un plazo mayor permitido por la legislación aplicable.”.
	De manera medular, el recurrente se inconformó por la respuesta incompleta, evasiva y desvío indebido de competencia en su solicitud.

	
	RR-007/2025-2-DP
	“Informe el estado actual y avances concretos respecto al trámite de liberación de finiquito derivado de mi renuncia voluntaria del 22 de septiembre de 2024, concluido con entrega-recepción el 5 de febrero de 2025. 

Estatus actualizado y evidencia documental de mi baja en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP), conforme al artículo 12, fracción II, de la Ley General de Sistema Nacional de Seguridad Pública. Copia digital o escaneada de todos los documentos relacionados con los trámites mencionados, incluyendo oficios, comunicaciones internas y externas, solicitudes, respuestas y cualquier documento que justifique la gestión realizada por la Dirección General de la Guardia Civil y la Dirección de Recursos Humanos. 

Explicación fundamentada de las causas por las que no se ha atendido mi solicitud original del 17 de marzo de 2025 ni la reiteración del 5 de abril de 2025.”.
	De manera medular, el recurrente se inconformó porque se le niega la entrega de la información bajo el argumento de que se trata de derecho de petición.

	
	RR-008/2025-3-DP
	“1. Se me informe el estado actual y avances concretos en relación con mi trámite de liberación de finiquito, derivado de mi renuncia voluntaria presentada el 22 de septiembre de 2024, mismo que fue formalmente concluido con el proceso de entrega-recepción el 5 de febrero de 2025. 

2. Se proporcione el estatus actualizado y la evidencia documental de mi baja en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP), de conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción II, de la Ley General de Sistema Nacional de Seguridad Pública. 3. Se entregue copia digital o escaneada de todos los documentos generados por la Dirección General de la Guardia Civil Municipal y/o la Dirección de Recursos Humanos relacionados con los trámites antes mencionados, incluyendo oficios, comunicaciones internas y externas, solicitudes, respuestas y cualquier documento que justifique la gestión realizada. 

4. Se explique de manera clara, documentada y fundamentada la causa por la cual no se ha atendido a la fecha ninguna de las solicitudes originales ni los recursos interpuestos, y se informe qué medidas correctivas y sanciones administrativas se aplicarán a las áreas y servidores públicos responsables por las omisiones y dilaciones evidenciadas. 

5. Se garantice que la gestión de estos trámites se concluya sin nuevas dilaciones ni desvíos de competencia.”.
	De manera medular, el recurrente se inconformó porque la respuesta es incompleta, evasiva, carente de sustento documental y omite responder a los puntos esenciales planteados y declara incompetencia del sujeto obligado.


2. El sujeto obligado otorgó respuesta básicamente señalando que no se configuraba alguna de las hipótesis establecidas en la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los sujetos obligados del Estado.
3. El sujeto obligado en los informes que presentó ante esta Comisión con motivo de la notificación de los recursos de revisión en su contra, para lo que aquí interesa señala que la persona solicitante ejerció su derecho de petición previsto en el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, ya que  realizó una petición acerca de un trámite, por lo que, no encuadra dentro del derecho de acceso, rectificación, cancelación u oposición establecido en los artículos 6º apartado A, fracción VIII y 16, segundo párrafo de la misma Constitución.

Expuesta la relatoría que antecede, es dable colegir que la presente resolución tiene por objeto determinar si el responsable permitió el acceso a los datos personales que la persona titular le solicitó, en los términos establecidos por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del estado y sus Lineamientos estatales, esto es, si le asiste la razón a la persona titular por encontrarse fundados sus motivos de su inconformidad.  
QUINTO. Una vez precisado lo anterior, este Pleno dentro de los límites legales analizará las pruebas admitidas, las manifestaciones hechas valer por las partes y demás elementos de convicción que obran en el presente expediente que se resuelve, en los siguientes términos:

En el presente procedimiento se admitieron y desahogaron como pruebas las presentadas por las partes, las que son valoradas de conformidad con lo establecido en los artículos 146 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del estado de San Luis Potos, 133 y 134 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del estado de San Luis Potosí, de la siguiente manera: 

A. De la persona titular:

I.  Documentales públicas. Consistentes en:

- Impresiones de pantalla de los documentos denominados “Detalle del medio de impugnación” expedidas por la PNT.

- Impresiones de pantalla de los documentos denominados “Consultar solicitud de información” expedidas por la PNT, en los que se ve “Información de la Solicitud”.

- Impresiones de pantalla de los documentos denominados “Consultar solicitud de información” expedidas por la PNT, en los que se ve “Información del solicitante”.

- Impresiones de pantalla de los documentos denominados “Consultar solicitud de información” expedidas por la PNT, en los que se ve “Información del medio de impugnación”.

- Impresiones de pantalla de los documentos denominados “Información Del Registro de la Solicitud” expedidas por la PNT.

- Impresiones de pantalla de los documentos denominados “ACUSE SOLICITUD Acceso a Datos Personales” “ACCESO A LA INFORMACIÓN” expedidas por la PNT.

- Impresión de pantalla del oficio número MSGS/CI/029/2025, signado por Beatriz Carranza Betancourt, Contralora Interna Municipal de Soledad de Graciano Sánchez, dirigido a Jill Enrique Arredondo Blanco, expedida por la PNT.

- Impresión de pantalla del oficio UT/070/06/2025, expedida por la PNT, en la que se ve la respuesta que el sujeto obligado otorgó a la solicitud.

- Impresiones de pantalla de los documentos denominados “Seguimiento Solicitud Información Del Registro de la Solicitud” expedida por la PNT.

- Impresión de pantalla de la credencial para votar expedida a su favor de la persona aquí recurrente titular de los datos personales por el Instituto Nacional Electoral, mediante la cual acreditó su identidad como titular de los datos personales en el presente procedimiento.

B. Del responsable:

I. Documentales públicas. Consistentes en:

- Original del oficio MSGS/SG/089/2025, signado por Gustavo Alejandro Rodríguez Cardona, Director de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, con los siguientes anexos:


- Copia simple del oficio MSGS/UT/088/06/2025.


- Copia simple del oficio MSGS/UT/086/06/2025.


- Copia simple del oficio MSGS/UT/087/06/2025.


- Copia simple del oficio MSGS/UT/087/06/2025.


- Copia simple del oficio MSGS/UT/085/06/2025.


- Documento original del oficio MSGS/CIM/210/2025.


- Documento original del oficio MSGS/CI/209/2025.


- Documento original del oficio DGGCM/SJ/689/IV/2025.

- Copia certificada del nombramiento de Víctor Aristarco Serna Piña, Director General de la Guardia Civil Municipal de Soledad de Graciano Sánchez.

- Original de oficio MSGS/UT/126/08/2025, signado por Gustavo Alejandro Rodríguez Cardona, Coordinador de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Soledad de Graciano Sánchez, San Luis Potosí, con los siguientes anexos consistentes en:


 - Oficio DGGCM/SJ/983/VIII/2025.


- Oficio MSGS/CIM/334/2025.


II. Instrumental de actuaciones. Todas las actuaciones de este expediente.

SEXTO. La Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado tiene como objeto la protección de datos personales de las personas titulares de estos, garantizando el buen uso de la información personal, el respeto a la privacidad y el derecho a la autodeterminación informativa
, tal como lo dispone el artículo 1º de dicho cuerpo legal. Asimismo, establece que toda persona que tenga la calidad de responsable en términos de dicha Ley debe sujetarse a los principios y deberes previstos en los artículos 13 y 46 de la referida Ley.
En consecuencia, todo tratamiento de datos personales
 puede tener su origen en diferentes actividades y relaciones, tanto de hecho como jurídicas; por lo que, a menos que los datos personales estén sujetos a un régimen especial le resulta aplicable por ser de orden público y observancia general. 

En virtud de lo anterior, es pertinente señalar que los datos personales a los que se dé tratamiento están sujetos a la legislación de protección de datos personales en posesión de sujetos obligados. 

En ese sentido, para lograr la protección de los datos personales, las personas titulares cuentan con derechos que regulan su tratamiento, a los que se les conoce como Derechos ARCOP, en específico, el artículo 63 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado, contiene el derecho de acceso, es decir, el derecho de las personas titulares para conocer la información que de ellos tenga el responsable, el cual se traduce en la obligación de este de informar sobre los mismos.
Al respecto, el artículo 92 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del Estado de San Luis Potosí, señala que la obligación de acceso a los datos personales se dará por cumplida cuando el responsable ponga a disposición de la persona titular, previa acreditación de su identidad y, en su caso, la identidad y personalidad de su representante, los datos personales a través de consulta directa, en el sitio donde se encuentren, o mediante la expedición de copias simples, copias certificadas, medios magnéticos, ópticos, sonoros, visuales u holográficos, o cualquier otra tecnología que determine la persona titular. 
Al caso que no ocupa se advierte que la persona titular de los datos personales, al momento de presentar sus solicitudes al sujeto obligado, este medularmente le contestó que no encuadraban en el ejercicio de datos personales; posteriormente, en los informes que el sujeto obligado presentó ante esta Comisión, señaló que la persona solicitante ejerció derecho de petición y no de acceso, rectificación, cancelación y oposición en datos personales.
Así, los agravios de la persona recurrente se centran en señalar que la respuesta es incompleta, evasiva y le niegan proporcionarle la información solicitada.

En este sentido, en el cuadro que a continuación se transcribe se hacen precisiones importantes en este asunto:

	Recurso de Revisión
	Descripción de la solicitud
	Derecho ejercido 

	RR-003/2025-1-DP
	“1. Estado actual de mi trámite de liberación de finiquito, correspondiente a mi renuncia voluntaria presentada el 22 de septiembre de 2024, conforme al proceso de entrega-recepción que finalizó el 5 de febrero de 2025. 

2. Estatus de mi baja en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP), conforme a lo establecido en el artículo 12, fracción II, de la Ley General del Sistema de Seguridad Pública, así como los trámites realzados para la actualización de mi situación en dicho registro. 

3. Cualquier documento relacionado que detalle las gestiones realizadas por esta Dirección en relación con la liberación de mi finiquito y mi baja en el RNPSP, incluyendo, en su caso, oficios y comunicaciones enviadas a otras dependencias municipales para este propósito.”
	Puntos petitorios 1 y 2: Ejercicio de Derecho de petición.

Punto petitorio 3: Ejercicio de Datos Personales.

	RR-005/2025-3-DP
	“1. Aclaración oficial de la Guardia Civil Municipal sobre el procedimiento y la competencia que le corresponde para realizar la baja en el RNPSP, conforme a la ley citada, especificando las acciones ya realizadas y el estatus actual de mi baja en dicho registro. 

2. Explicación formal y detallada sobre el motivo por el cual se me derivó a Recursos Humanos para la gestión de una baja en el RNPSP, cuando esa no es la competencia de dicha dependencia según la ley. Solicito que se me informe por escrito si existe alguna normatividad interna que desvíe esta responsabilidad, y en tal caso, la justificación legal de dicha desviación. 

3. Entrega de toda la documentación relacionada con mi baja en el RNPSP, incluyendo cualquier comunicación interna o externa, oficios enviados a otras dependencias y el estado de las gestiones realizadas hasta la fecha, ya que este trámite debió ser completado en su totalidad antes del 5 de febrero de 2025, como lo indica el proceso de entrega-recepción de mi renuncia. 

4. Compromiso formal por parte de la Guardia Civil Municipal de que la baja en el RNPSP será procesada sin más dilaciones y que se me proporcionará una respuesta clara y verificable dentro del plazo que establece la ley.”.
	Puntos petitorios 1, 2 y 4: Ejercicio de Derecho de petición.

Punto petitorio 3: Ejercicio de Datos Personales.

	RR-006/2025-1-DP
	“1. Informe el estado actual del trámite de liberación de finiquito, derivado de mi renuncia voluntaria presentada el 22 de septiembre de 2024, conforme al proceso de entrega-recepción que concluyó el 5 de febrero de 2025. 

2. Precise el estatus de mi baja en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP) y detalle los trámites realizados ante las autoridades correspondientes. 

3. Proporcione copia digital de los documentos generados por la Dirección de Recursos Humanos en relación con ambos trámites, incluyendo oficios, comunicaciones internas y externas, y acuses de recibo, sin requerir presencia física, ya que el derecho de acceso a la información es plenamente ejercible por vía electrónica. 

4. Explique se forma clara y documentada las razones del retraso en la atención de mi solicitud, considerando que ha transcurrido un plazo mayor permitido por la legislación aplicable.”.
	Puntos petitorios 1, 2 y 4: Ejercicio de Derecho de petición.

Punto petitorio 3: Ejercicio de Datos Personales.

	RR-007/2025-2-DP
	“Informe el estado actual y avances concretos respecto al trámite de liberación de finiquito derivado de mi renuncia voluntaria del 22 de septiembre de 2024, concluido con entrega-recepción el 5 de febrero de 2025. 

Estatus actualizado y evidencia documental de mi baja en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP), conforme al artículo 12, fracción II, de la Ley General de Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Copia digital o escaneada de todos los documentos relacionados con los trámites mencionados, incluyendo oficios, comunicaciones internas y externas, solicitudes, respuestas y cualquier documento que justifique la gestión realizada por la Dirección General de la Guardia Civil y la Dirección de Recursos Humanos. 

Explicación fundamentada de las causas por las que no se ha atendido mi solicitud original del 17 de marzo de 2025 ni la reiteración del 5 de abril de 2025.”.
	Puntos petitorios en los párrafos uno y cuarto: Ejercicio de Derecho de petición.

Puntos petitorios en los párrafos segundo y tercero: Ejercicio de Datos Personales.

	RR-008/2025-3-DP
	“1. Se me informe el estado actual y avances concretos en relación con mi trámite de liberación de finiquito, derivado de mi renuncia voluntaria presentada el 22 de septiembre de 2024, mismo que fue formalmente concluido con el proceso de entrega-recepción el 5 de febrero de 2025. 

2. Se proporcione el estatus actualizado y la evidencia documental de mi baja en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP), de conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción II, de la Ley General de Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

3. Se entregue copia digital o escaneada de todos los documentos generados por la Dirección General de la Guardia Civil Municipal y/o la Dirección de Recursos Humanos relacionados con los trámites antes mencionados, incluyendo oficios, comunicaciones internas y externas, solicitudes, respuestas y cualquier documento que justifique la gestión realizada. 

4. Se explique de manera clara, documentada y fundamentada la causa por la cual no se ha atendido a la fecha ninguna de las solicitudes originales ni los recursos interpuestos, y se informe qué medidas correctivas y sanciones administrativas se aplicarán a las áreas y servidores públicos responsables por las omisiones y dilaciones evidenciadas. 

5. Se garantice que la gestión de estos trámites se concluya sin nuevas dilaciones ni desvíos de competencia.”.
	Puntos petitorios 1, 4 y 5: Ejercicio de Derecho de petición.

Punto petitorio 2 y 3: Ejercicio de Datos Personales.


Tenemos entonces que, en las manifestaciones planteadas por el sujeto obligado, así como en las constancias que anexó como pruebas, se advierte que, por un lado, en efecto, el derecho ejercido se trata de un derecho de petición garantizado por el artículo 8º
 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no obstante, derivado de las diversas demandas que solicitó la parte recurrente en sus diferentes solicitudes, por otro lado, se trata del ejercicio de derecho de acceso a sus datos personales consagrado por los artículo 6º apartado A, fracción II y 16, párrafo segundo de la referida Carta Magna, por tratarse de información de la que solicitó acceso a un trámite que implica el tratamiento
 de sus datos personales por parte del aquí sujeto obligado, de conformidad con la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados, tal como quedó asentado en el cuadro anteriormente transcrito. 

Lo anterior es así, porque la persona recurrente en las constancias que anexó a este expediente comprobó que parte de la información que solicitó se refiere a su trámite de liberación de finiquito, correspondiente a su renuncia voluntaria presentada el veintidós de septiembre de dos mil veinticuatro ante el sujeto obligado, así como a su baja en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública, de lo que se entiende se trata de un ejercicio de derecho de acceso a sus datos personales, derecho que garantiza esta Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí.   

Por lo anteriormente expuesto, el artículo 148 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de San Luis Potosí, señala que:

“…

ARTÍCULO 148. Las resoluciones de la CEGAIP podrán:

I. Sobreseer o desechar el recurso de revisión por improcedente;

II. Confirmar la respuesta del responsable;

III. Revocar o modificar la respuesta del responsable, o

IV. Ordenar la entrega de los datos personales, en caso de omisión del responsable.

Las resoluciones establecerán, en su caso, los plazos y términos para su cumplimiento y los procedimientos para asegurar su ejecución.

…”. SIC.

Énfasis añadido.

Por lo anterior, esta Comisión, con fundamento en la fracción II del precepto legal antes citado, determina que lo procedente, por una parte, es confirmar la respuesta del responsable, por los términos ya precisados.

Así las cosas, a su vez, esta Comisión, con fundamento en la fracción III del referido artículo, debido a que el sujeto obligado le negó a la persona titular el acceso a sus datos personales, determina que lo procedente, por otra parte, es modificar la respuesta del responsable, en los términos que se precisan a continuación:

1. Previa acreditación de la identidad de la persona titular de los datos personales
, el sujeto obligado deberá poner a disposición de esta:

	Folio de

solicitud
	Recurso de Revisión
	Información para permitir el acceso

	
	RR-003/2025-1-DP
	“3. Cualquier documento relacionado que detalle las gestiones realizadas por esta Dirección en relación con la liberación de mi finiquito y mi baja en el RNPSP, incluyendo, en su caso, oficios y comunicaciones enviadas a otras dependencias municipales para este propósito.”

	
	RR-005/2025-3-DP
	“3. Entrega de toda la documentación relacionada con mi baja en el RNPSP, incluyendo cualquier comunicación interna o externa, oficios enviados a otras dependencias y el estado de las gestiones realizadas hasta la fecha, ya que este trámite debió ser completado en su totalidad antes del 5 de febrero de 2025, como lo indica el proceso de entrega-recepción de mi renuncia.”.

	
	RR-006/2025-1-DP
	“3. Proporcione copia digital de los documentos generados por la Dirección de Recursos Humanos en relación con ambos trámites, incluyendo oficios, comunicaciones internas y externas, y acuses de recibo, sin requerir presencia física, ya que el derecho de acceso a la información es plenamente ejercible por vía electrónica.”.

	
	RR-007/2025-2-DP
	“Estatus actualizado y evidencia documental de mi baja en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP), conforme al artículo 12, fracción II, de la Ley General de Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

Copia digital o escaneada de todos los documentos relacionados con los trámites mencionados, incluyendo oficios, comunicaciones internas y externas, solicitudes, respuestas y cualquier documento que justifique la gestión realizada por la Dirección General de la Guardia Civil y la Dirección de Recursos Humanos.”.

	
	RR-008/2025-3-DP
	“2. Se proporcione el estatus actualizado y la evidencia documental de mi baja en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública (RNPSP), de conformidad con lo establecido en el artículo 12, fracción II, de la Ley General de Sistema Nacional de Seguridad Pública. 

3. Se entregue copia digital o escaneada de todos los documentos generados por la Dirección General de la Guardia Civil Municipal y/o la Dirección de Recursos Humanos relacionados con los trámites antes mencionados, incluyendo oficios, comunicaciones internas y externas, solicitudes, respuestas y cualquier documento que justifique la gestión realizada. ”.


Todo lo anterior referente al trámite de la persona aquí recurrente de la liberación su finiquito, correspondiente a la renuncia voluntaria presentada ante el sujeto obligado el veintidós de septiembre de dos mil veinticuatro, así como a su baja en el Registro Nacional de Personal de Seguridad Pública.
Considerando que la persona titular originalmente solicitó el acceso al documento o documentos, una vez que acceda a ellos, el sujeto obligado deberá tomar en consideración lo establecido en los artículos 84
 de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del estado y 89
 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del estado. 

2. Con fundamento en el artículo 157 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del estado de San Luis Potosí, se le concede al responsable un plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente de la notificación de la presente resolución, para que dé cumplimiento a lo ordenado en esta.  
3. Con fundamento en el artículo 181 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del estado, el responsable deberá informar a esta Comisión con los documentos fehacientes en los que deberá estar la documentación que compruebe que le notificó a la persona titular, ya sea en original o en copia certificada, sobre el cumplimiento de esta resolución, en un plazo que no podrá exceder de tres días hábiles contados a partir del día siguiente en que venció el plazo de cumplimiento previsto en el punto anterior. 

4. En caso de omisión en el cumplimiento de lo ordenado en esta resolución, con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del estado, se dará vista con la denuncia correspondiente al órgano interno de control o instancia equivalente del responsable, con la descripción precisa de los actos u omisiones que, repercuten en la adecuada aplicación de la Ley y que pudieran constituir una posible responsabilidad, ello por incurrir en posibles actos que actualicen la hipótesis prevista por el artículo 195, fracción XVI de la Ley de mérito. 

Lo anterior, sin perjuicio de que esta Comisión realicé lo necesario para que el responsable dé el debido cumplimiento a la presente resolución. 

5. Con fundamento en el artículo 183, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del estado, se hace el apercibimiento legal al responsable, de que esta Comisión podrá imponer la medida de apremio correspondiente a una multa por el equivalente a ciento cincuenta veces el valor diario de la unidad de medida y actualización, en caso de incumplimiento en tiempo y forma de la presente resolución, multa que incrementará en caso de reincidencia en el desacato de este Fallo. 

6. Para el caso de que el incumplimiento se origine con motivo de las deficiencias en que incurra un área administrativa ante la cual se gestione, deberá informarlo a esta Comisión y a su superior jerárquico para que se tomen las acciones necesarias para asegurar el cumplimiento a la presente resolución. 

7. Con fundamento en el artículo 152 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del estado de San Luis Potosí y, el artículo 159 de los Lineamientos de Protección de Datos Personales para el Sector Público del estado de San Luis Potosí, las resoluciones de la CEGAIP son vinculatorias, definitivas e inatacables para los responsables. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se:
R E S U E L V E

Primero. Es procedente el recurso de revisión interpuesto por la persona titular, respecto de la negativa del acceso a sus datos personales.

Segundo. Con fundamento en el artículo 148, fracción II de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado, se confirma en parte la respuesta del responsable. 

Tercero. Con fundamento en el artículo 148, fracción III de la Ley de Protección de Datos Personales en posesión de los Sujetos Obligados del Estado, se modifica en parte la respuesta del responsable. 
Cuarto. Se ordena al sujeto obligado dar cumplimiento a este Fallo en términos del considerando SEXTO de este. 
Notifíquese personalmente a la parte recurrente a través del medio que señaló para tal efecto y por oficio al sujeto obligado. 

Así lo resolvieron por mayoría de votos el Comisionado Presidente y la Comisionada Numeraria de la Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la Información Pública de San Luis Potosí, José Gerardo Navarro Alviso y Ana Cristina García Nales, quienes firman con Rosa María Motilla García, que autoriza y da fe ...” (Rúbricas).
Lo que transcribo para su conocimiento en vía de notificación y para los efectos legales a que haya lugar.    
Atentamente

Javier Pérez Limón
Notificador
Comisión Estatal de Garantía de Acceso a la 

Información Pública de San Luis Potosí. CEGAIP.
� La persona física a quien corresponden los datos personales, de conformidad con el artículo 3º fracción XXXII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado    de San Luis Potosí. 


� Cualquier autoridad, dependencia, entidad, órgano y organismo de los poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial, ayuntamientos, órganos, organismos constitucionales autónomos, tribunales administrativos, fideicomisos y fondos públicos y partidos políticos del Estado de San Luis Potosí que decide y determina los fines, medios y demás cuestiones relacionadas con determinado tratamiento de datos personales; de conformidad con el artículo 3º fracción XXIX de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado    de San Luis Potosí. 


� Acceso, Rectificación, Cancelación, Oposición y Portabilidad.


� DE PINA VARA, Rafael. DICCIONARIO DE DERECHO. Editorial Porrúa, México 2005, 34ª edición, página 180.


� � Cfr. VII.1o.T.3 L (11a.), visible en la Undécima Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Libro 25, Mayo de 2023, Tomo III, página 3025, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito. Registro Electrónico: 2026489.


� Cfr. Jurisprudencia número VI.2o. J/323, visible en la Octava Época, de la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Núm. 80, Agosto de 1994, p. 87. Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, con Registro electrónico: 210784, 


� El derecho a la autodeterminación informativa, consiste en reconocer a los individuos la libertad para que puedan saber qué información ha sido anotada, archivada, empleada o retransmitida por cualquier método; quién, cuándo y con qué fin se hizo. PIÑA Libien, Hiram Raúl, El derecho a la Autodeterminación Informativa y su garantía en el ordenamiento jurídico Mexicano, México, 2008, Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, p. 195.


� El artículo 3º, fracción XXXIV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado, define como tratamiento, “cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante procedimientos físicos o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas, de manera enunciativa más no limitativa, con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, estructuración, adaptación, modificación, extracción, consulta, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia y en general cualquier uso o disposición de datos personales” 


� Artículo 8o. Los funcionarios y empleados públicos respetarán el ejercicio del derecho de petición, siempre que ésta se formule por escrito, de manera pacífica y respetuosa; pero en materia política sólo podrán hacer uso de ese derecho los ciudadanos de la República.


A toda petición deberá recaer un acuerdo escrito de la autoridad a quien se haya dirigido, la cual tiene obligación de hacerlo conocer en breve término al peticionario.


� ARTÍCULO 3º. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 


… 


XXXIV. Tratamiento: cualquier operación o conjunto de operaciones efectuadas mediante procedimientos físicos o automatizados aplicados a los datos personales, relacionadas, de manera enunciativa más no limitativa, con la obtención, uso, registro, organización, conservación, elaboración, utilización, estructuración, adaptación, modificación, extracción, consulta, comunicación, difusión, almacenamiento, posesión, acceso, manejo, aprovechamiento, transferencia y en general cualquier uso o disposición de datos personales, y


� Criterio de Interpretación del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Clave de control: SO/001/2018, Materia: Protección de Datos Personales: “Entrega de datos personales a través de medios electrónicos. La entrega de datos personales a través del portal de la Plataforma Nacional de Transparencia, correo electrónico o cualquier otro medio similar resulta improcedente, sin que los sujetos obligados hayan corroborado previamente la identidad del titular”.





� ARTÍCULO 84. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la Ley de Ingresos del Estado de San Luis Potosí y demás disposiciones jurídicas aplicables. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio de este derecho. 


En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción, certificación o envío a que se refiere el párrafo anterior. 


Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo a éste


� Artículo 89. La reproducción de los datos personales en copias simples o certificadas será gratuita cuando no excedan de veinte hojas, o bien, las primeras veinte hojas reproducidas o certificadas.
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